RES. 1062/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE MARZO DE 2018

(E. E. Nº 2017-17-1-0007147, Ent. N° 6489/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Correos relacionadas con la Licitación Abreviada N° 12/2017 para el estudio de satisfacción y medición de normas de plazo de entrega para envíos empresariales simples,  para los años 2017 y 2018;
RESULTANDO: 1) que el Directorio, con fecha 01.09.17, dispuso aprobar el Pliego de Condiciones que rigió el  llamado, y  con fecha  05.09.17 se efectuó  la  publicación en Página Web de Compras y Contrataciones Estatales, en la Página Web del Instituto y  en las Revistas Contacto y Guía Total, invitándose además a empresas del ramo;
2) que al acto de apertura de fecha 21.09.17 se presentaron: Yocatia S.R.L. (Opción Consultores), AIM Ltda, Lendesol S.A. y Bay S.A. (Equipos Consultores Asociados);
3) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 02.10.17, habiéndose evaluado las ofertas de acuerdo con los factores de comparación previstos en el Artículo 17 del Pliego de Condiciones  Particulares, informó que  en relación a los antecedentes presentados por los item 1 y 2, se consideraron la cantidad de trabajos similares presentados, (antecedentes de hasta  5 años), adjuntándose cuadro comparativo de ofertas e informe técnico con puntuación y ranking final de  ambos item y sugirió  adjudicar el  Item 1: “Estudio de satisfacción de clientes” a la empresa Bay S.A. (Equipos Consultores Asociados), que obtuvo un total de 93.39 puntos por un monto de $ 824.000 más IVA, discriminado de la siguiente manera: $ 400.000 más IVA, por el año 2017 y $ 424.000 más IVA, por el año 2018, el  item 2: “Medición de cumplimiento de normas de plazo de entrega para envíos empresariales simples” a la empresa AIM Ltda. (AIM/Burke) que obtuvo un total de 74 puntos, por un monto total de $ 804.000 más IVA, correspondiendo: $161.000 más IVA por año 2017 y $ 643.000 más IVA por año 2018;
4) que por Resolución N° 434/2017 de fecha 04.10.17,  el Directorio dispuso adjudicar en la forma propuesta por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;
5) que la Contadora Delegada con fecha 13.10.17 intervino preventivamente el gasto;
6) que la empresa Ledensol S.A. presentó recurso de revocación y de anulación en subsidio contra la Resolución N° 434/2017 de fecha 04.10.17 que adjudicó la Licitación Abreviada en el Item II a  AIM Ltda,, entendiendo que el acto  impugnado le causa perjuicios y se agravia en base a las siguientes consideraciones respecto de la ampliación del Artículo 17 del Pliego Particular de Condiciones (Factores de Comparación de las Ofertas y Adjudicación): 
6.1) respecto a “Antecedentes Comprobables en la prestación de servicios para empresas del rubro postal en los últimos cinco años” , la puntuación que recibe no es ajustada al Pliego de Condiciones Particulares en razón de que Lendensol S.A. presenta como antecedentes comprobables tres trabajos exactamente iguales al solicitado, en tanto AIM  Ltda. presenta como antecedentes dos trabajos para la Administración Nacional de Correos, por tanto consideran que otorgarle a ambas  empresas  treinta puntos, no sería acertado; y 
6.2.) con respecto a la “Experiencia de trabajos de campo similares al solicitado”, no es ajustado a la normativa que rigió el llamado que en dicho item se consideren los mismos antecedentes que para “trabajos similares realizados para empresas de rubro postal”, no especificándose que se entiende por “trabajos de campo similares”;
7) que División Asesoría Jurídica, con fecha 15.11.17, realizo el estudio del recurso presentado, sugiriendo desestimar el mismo  señalando que: 
7.1) con respecto a los “Antecedentes Comprobables en la prestación de servicios para empresas del rubro postal en los últimos cinco años”  de acuerdo con lo establecido en el Pliego de Condiciones Particulares, la Administración pondera y asigna 30 puntos a la recurrente y a la adjudicataria, en virtud de que ambas empresas presentaron como antecedentes dos trabajos realizados para la Administración actuante, no considerándose el trabajo realizado para URSEC como trabajo realizado para empresas del rubro postal;
7.2)  respecto al punto “Experiencia de trabajos de campo similares al solicitado”, se consideraron todos los trabajos presentados que tuvieran relación con el objeto del llamado, incluido el presentado por la recurrente para URSEC, no ponderándose aquellos antecedentes que no tenían relación con el objeto del llamado;
8) que previo informe de Gerencia de División Asesoría Jurídica, por Resolución N° 513/2017 de fecha 15.11.17, el Directorio dispuso confirmar en todos sus términos el acto administrativo dictado por la Resolución N° 434/2017 de fecha 04.10.17, rechazando el recurso de revocación, notificando personalmente a la empresa Lendensol S.A., levantar el efecto suspensivo de la ejecución del acto impugnado y franquear el recurso de anulación ante el Poder Ejecutivo, Ministerio de Industria, Energía y Minería;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 17 del Pliego de Condiciones estableció como factor de comparación de las ofertas y adjudicación para el Item 2 (entre otros) los “antecedentes comprobables en la prestación de servicios para empresas del rubro postal, en los últimos 5 años (30 puntos)”,y en ese sentido se entiende que es correcto que en la evaluación de ese factor, los antecedentes con  la URSEC no fueran considerados, porque no es  una empresa dedicada al rubro postal, correspondiendo sólo los trabajos realizados para la ANC -por lo cual a  ambos oferentes les correspondía la evaluación por dos antecedentes, o sea 30 puntos a cada uno;
2)  que en la evaluación de otros de los factores establecidos “Experiencia de trabajos de campo similares al solicitado”, se consideraron todos los trabajos presentados que tuvieran relación con el objeto del llamado, incluyéndose el presentado por la recurrente para URSEC, no ponderándose aquellos antecedentes que no tenían relación con el objeto del llamado, conforme con lo establecido en el Pliego de Condiciones al respecto;
3) que la Contadora Delegada ya intervino el gasto (Resultando 5); 
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República
                                            EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Expedirse en los términos de lo expresado en los Considerandos de la presente Resolución; y 
2) Devolver las actuaciones. 
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